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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente 
proceso, informándole que se encuentra pendiente f ijar fecha para 

l levar a cabo audiencia de instrucción y juzgamiento. Sí rvase 
proveer.    

           
STELLA PATRICIA GOENAGA  CARO  

Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. - Soledad- 

Atlántico, mayo veinticuatro (24) de  dos mil  veintitrés  (2023)  
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial observa que en 

fecha  25 de enero de 2023  se real izó audiencia inicial ,   
decretándose prueba de oficio remisión de expedientes tramitado en 

el Juzgado  Tercero Civ i l  Municipal de Soledad .  
 

Recibiendo en fecha 10 de mayo de 2023  por parte dicho juzgado 
cumplimiento del requerimiento realizado.  
 

En consecuencia de lo anter ior, con fundamento en el art ículo 373 
del CGP este despacho procederá a  f i jar fecha para audiencia de 

instrucción y juzgamiento  dentro de la disponibi l idad de la agenda 
del Despacho. 

 
En consideración de lo anterior este juzgado ,  
 

RESUELVE 
 

1.  Fí jese el  día MIERCOLES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 2023 a las 
9:00 am como fecha , para l levar a cabo la audiencia 

conforme lo dispone el Art ículo 373  del C.G.P.  
 

2.  Exhórtese al auxi l iar de la just ic ia señor SALVADOR HOSSAIN 

VILLA para que comparezca a la  audiencia programada en el 
numeral anterior de esta providencia.  Ofíciese en tal sentido.  

 
3.  Se le advierte a las partes que si  no concurren, su conducta se 

considerará como indicio grave en contra de sus pretensiones o 

de sus excepciones de mérito, según fuere el caso y se le 
impondrá multa o a sus apoderados que no asistan o se reti ren 

antes de su f inal ización, por valor de cinco a diez salarios 
mínimos mensuales. 

 
Así  mismo se le previene a las partes que además de 
presentarse personalmente, deben acudir también con los 

test igos sol ic itados en la demanda y en las excepciones 
propuestas.  

 



Indicar a las partes  que la audiencia se l levará a cabo a través 

de medios v irtuales,  para  lo   cual  se  pondrá  a  disposición 
con  antelación  suf ic iente  el  l ink  de  acceso  a  t ravés  de  los   

correos  electrónicos  que  reposan  en  el  expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 048 
 

SOLEDAD,  MAYO  25  DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


